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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Anuncios de Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS
DIRECCIÓN DE HACIENDA

Fijación fecha para sorteo público de listas de terceros peritos

De conformidad con lo establecido en los artículos 129.3 de la Norma Foral 6/2005, de 28 
de febrero, General Tributaria de Álava, 34.5 del Decreto Foral 66/2003, de 30 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados y 26 del Decreto Foral 74/2006, de 29 de noviembre, que aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se acuerda que el 19 de febrero de 2020, a las 13 horas 
y en la Biblioteca de la planta quinta del edificio de Hacienda sito en la calle Samaniego número 14 
de Vitoria-Gasteiz, se procederá al sorteo público de un colegiado o asociado dispuesto a actuar 
como perito tercero de cada una de las listas confeccionadas en atención a la naturaleza de 
los bienes o derechos a valorar a partir de las remitidas por Colegios Profesionales legalmente 
reconocidos, efectuándose la designación a partir del mismo, por orden correlativo.

Vitoria-Gasteiz, a 3 de febrero de 2020

La Diputada Foral de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
ITZIAR GONZALO DE ZUAZO
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